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SEÑOR  

JUEZ DEL CIRCUITO DE FAMILIA  DE SOACHA  

E. S. D. 

PROCESO:   EJECUTIVO DE  ALIMENTOS No. 2010-166  

 
  DEMANDANTE: LENITH MARIA BUITRAGO 
 

  DEMANDADOS: RONI ARTURO ROJAS 

 
 

RONI ARTURO ROJAS JIMENEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en causa 

propia en el proceso de la referencia, afectado con las apreciaciones del despacho 

respetuosamente me permito interponer ante su Despacho RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EN SUBSIDIO APELACIÓN,  contra el auto de fecha 

veinticinco (25) Septiembre de 2023, por medio del cual se negó la realización de 

una nueva liquidación de crédito, sin tener en cuenta todos los depósitos judiciales y 

pagos que se han hecho. 

PETICIÓN 
 

1- Solicito, Señor Juez, revocar el auto de fecha veinticinco (25) Septiembre de 

2023, mediante el cual el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA, negó 

la realización de una nueva liquidación de crédito sin tener en cuenta  todos 

los depósitos judiciales (pagos), pagados ante el Banco Agrario de Colombia 

(Depósitos Judiciales), y cobrados por la demandante.       

2- Solicito que en su lugar conceda la elaborar una  liquidación del crédito 

nueva, teniendo en cuenta las consignaciones hechas por RONI ARTURO 

ROJAS, hasta junio 20 de 2023,  y que en la liquidación se refleje los pagos del 

señor RONI ARTURO ROJAS, por pequeños quesean.  La solicitud tiene como 

fundamento en derecho como de hecho.  

Argumentos de derecho que mencionare con el fin que se realice una revisión 

juiciosa por parte del despacho y que se tenga en cuenta a fin de no violar 

derechos al demándate.  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

ARGUMENTOS DE DERECHO 
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“…El Título VIII, Capítulo 1 de la Constitución Política de Colombia, que hace 
referencia a las disposiciones generales de la Rama Judicial, en el artículo 228 define 
la administración de justicia”… 
 
“La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 
excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. 
Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento 
será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo” 
 
Siendo el acceso a la justicia un derecho humano esencial, el Estado debe brindar 
entonces un ámbito amplio e imparcial donde pueda dirimir los conflictos y hacer 
valer sus derechos por medio de procesos, de forma que éstos sean satisfechos. 
 
Es entonces el proceso el medio o instrumento civilizado o culturalmente más 
avanzado, mediante el cual el Estado da respuesta para que los derechos invocados 
por las partes puedan funcionar adecuadamente y de forma efectiva en el contexto 
humano-social, estableciendo la vigencia del derecho aplicable en el caso y dándole 
la razón a quien la tiene. 
 
El Estado tiene la potestad de solucionar conflictos entre personas, sin importar su 
naturaleza, es su deber permitir el fácil e indiscriminatorio acceso a la jurisdicción 
cuando las personas consideran que sus derechos han sido violados, amenazados o 
negados, y darle solución prevista en el ordenamiento jurídico. 
 
Pero como no bastaría con el hecho de poder hacer uso del derecho de solicitar el 
acceso a la administración de justicia si ésta no es efectiva, por lo que es necesario 
exista una real posibilidad de acceder a ella para que el Estado cumpla con el deber 
de salvaguardar los intereses de las personas y los derechos fundamentales 
tutelados, así como la defensa del orden constitucional. 
 Para ello, el Estado debe garantizar que el principio procesal de “igualdad de armas” 
no sea una igualdad utópica sino real, por lo que debe valorar todos los 
obstáculos que puedan presentarse en la concreción del derecho. 

 
QUE SE TENGAN COMO RAZONES CLARA, CIERTAS, ESPECIFICAS, PERTINENTES, Y 

SUFICIENTES. 

1- el sistema de las reglas generales sobre pruebas sean  tenidas en cuenta (tal 

como se demuestra con la sabana de títulos entregada por Depósitos Especiales que 

administra el Banco Agrario de Colombia, donde se evidencio la existencia de 

Depósitos judiciales,  pagados y cancelados con fecha de corte al 12 de julio de 2023, 

depósitos hechos por el Señor RONI ARTURO ROJAS, y COBRADOS por la señora 

LENITH MARIA BUITRAGO VEGA Identificada con cedula de ciudadanía Nº 

39.539.513, según la relación del Banco Agrario de Colombia. 

2- QUE EXISTA IGUALDAD PARA LAS PARTES.  
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La igualdad se logra al disponer que todos sean juzgados por el mismo derecho 

prevaleciendo el derecho sustancial sobre lo formal, esto es la verdad y la justicia. 

De acuerdo a la sentencia C-104 de 1993 transcribo una parte “….el derecho a ‘acceder’ 

igualitariamente  ante los jueces implica no solo la idéntica oportunidad de ingresar a los estrados 

judiciales sino también el idéntico tratamiento que tiene derecho a recibirse por parte de jueces y 

tribunales ante situaciones similares”…  

 

“LOS AUTOS ILEGALES NO ATAN AL JUEZ NI A LAS PARTES” 
 

El axioma jurisprudencial de nuestra patria Colombia, ha sido muy enfática en 
reiterar que, el juez no puede de oficio ni a petición de parte, revocar, modificar 
ni adicionar un auto ejecutoriado; pero igualmente de enfático ha sido en señalar 
que, el error cometido por un juez en un auto no lo obliga a persistir en él e 
incurrir en otros, menos, cuando su causa u origen, generan un perjuicio 
irremediable a una de las partes, como ocurrió aquí. Por lo anterior, solicito al 
señor Juez, se sirva dar aplicación a los mandatos constitucionales frente al tema 
-LOS AUTOS ILEGALES NO ATAN AL JUEZ NI A LAS PARTES- 
 
4 hay que tener en cuenta que El consejo superior de la judicatura expidió la 

circular PCS SJC 2017 29 de abril del 2020 mediante el cual se establece 
medidas temporales autorización de pago de depósitos judiciales  es decir con 
los depósitos con el consejo ya se cancelarán previa autorización electrónica 
transacción de depósitos judiciales de los cual los beneficiarios de los 
depósitos que se encuentren autorizados se pueden presentar a efectuar 
los cobros, en cualquier oficina del banco Agrario Y de cualquier ciudad 
sin presentación de la orden de pago de J 0 4 Únicamente con los 
documentos de identificación   subrayado y negrilla  fuera de texto  

 
 

ARGUMENTOS DE HECHO 

En cuanto el auto que se solicita que se revoque manifiesto y trascribo por partes  “…En atención que antecede, niéguese por el procedente la solicitud realizada por el apoderado de 

la parte actora, Como quiera que la liquidación aprobada mediante auto 10 de julio del 2022 se 

encuentra conforme al derecho. Por lo anterior deberá estar dispuesto en referido auto.”…  

 

PRIMERO: No se puede manifestar que se encuentra conforme a derecho sin estar 

presente la verdad y la justicia como no lo expresa nuestra constitución política 

artículos 29, 228,  la primera de las disposiciones cita contempla el debido proceso y la obligación “… observa las formas propias de cada juicio, y la segunda establece el 

derecho a acceder a la administración de justicia y, en particular, la prevalencia del 

derecho sustancial en todas las actuaciones”... 
-LOS AUTOS ILEGALES NO ATAN AL JUEZ NI A LAS PARTES-  Planteamiento fue 
reiterado mediante sentencia STL2640-2015,  en la que al respecto se dijo: 
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 « (…) Los autos ilegales no atan al juez ni a las partes para 
continuar el yerro o edificar en el error decisiones posteriores y 
por consiguiente, por ser decisiones que pugnan con el 
ordenamiento jurídico, no se constituyen ley del proceso, ni 
hacen tránsito a cosa juzgada al enmarcarse en una evidente o 
palmaria ilegalidad, sino que ello genere una cadena de errores judiciales cometidos con anterioridad (…)». 

 
Igualmente con base en el  control de legalidad dispuesto en el inciso del artículo 497 del 
Código  de Procesal Civil, y actualmente, regulado en el artículo 132 del Código General del 
Proceso, que habilita al juez, entendiéndose también juez plural, dejar sin  valor ni efecto, 
las providencias ilegales, siempre y cuando no se trate de una sentencia,  

 
Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte revocar, 
modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error cometido en una 
providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, menos cuando esta 
plenamente demostrado que existió omisión por parte de la aquí demandante de decir 
sobre los depósitos judiciales que ha venido cobrando y que no relaciono en la liquidación 
del crédito que presento a su despacho y que su señoría le impartió aprobación 
desconociendo dichos pagos y/o abonos. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo 
jurisprudencial que indica que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes” y, en consecuencia, apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión (…)». 
 
Señor juez, si bien es cierto, no interpuse el recurso dentro del término de  traslado de la 
actualización del crédito presentado por la demandante,  de manera respetuosa acudo a su 
despacho para solicitarle dar APLICACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL SOBRE LO FORMAL (artículo 228 de la 
C.N.),  
 

Artículo 228. “La Administración de Justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 

permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. 
Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. “ 

 
El principio de la prevalencia del derecho sustancial sobre el formal está consagrado en 
nuestra constitución Nacional en el artículo 228, el cual contempla que en las actuaciones 
de la administración de la justicia prevalecerá el derecho sustancial. 
 
Este principio tiene como finalidad que las formalidades no impidan el logro de los 
objetivos del derecho sustancial, como quiera que el mismo se cumpla a cabalidad, el 
incumplimiento o inobservancia de alguna formalidad, no debe ser causal para que el 
derecho sustancial no surta efecto. 
 
En tal sentido, si en gracia de discusión el Juzgado estima que el no  haber interpuesto el 
recurso dentro del término por parte del suscrito,   no puede pasar desapercibido de que 
en el proceso existen deposititos judiciales que aporte  cada vez que realizaba 
consignaciones a ordenes de este proceso, al igual que la respuesta dada al suscrito por 
parte del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, donde se demuestro que existen dichos 
depósitos judiciales  y que la demandante los ha cobrado en su totalidad, los cuales 
desconoce al momento de presentar la liquidación de la actualización del crédito haciendo 
incurrir al señor Juez en un hiero jurídico,  pero por ello   
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Con la aplicación del principio constitucional consagrado en el artículo 228 de la Carta. La 
Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado.  
 

“….Sentencia T-268/10  

ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES – causales 

genéricas y especiales de procedibilidad. 

 

DEFECTO PROCEDIMENTAL –Prevalencia del derecho sustancial sobre las 

formas /DEFECTO PROCEDIMENTAL – Por exceso ritual manifiesto. 

 

La corte Constitucional ha señalado que, por disposición del artículo 228 

Superior, las formas no deben convertirse en un obstáculo para la 

efectividad del derecho sustancial, sino que deben propender por su 

realización. Es decir que las normas procesales son un medio para lograr la 

efectividad de los derechos subjetivos y no fines en sí mismas, ahora bien, con 

fundamento en el derecho de acceso a la administración de justicia y en el 

principio de la prevalencia del derecho sustancial, esta corporación ha 

sostenido que en una providencia judicial puede configurarse un defecto 

procedimental por “exceso ritual manifiesto” cuando hay una renuncia 
consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo 

rigor en la aplicación de las normas procesales…” 

 

 “……Sentencia T-531/10  

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN PROCESO EJECUTIVO CON TITULO 
HIPOTECARIO-Caso en que se avaluó el inmueble en una suma que no 

corresponde a su valor real 

 

 ACCION DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES-Requisitos 

generales y especiales de procedibilidad.  

  

DEFECTO PROCEDIMENTAL-Tiene fundamento en los artículos 29 y 228 de 

la Constitución Vista la alegación de la demandante en tutela a la luz de las 

actuaciones surtidas en el proceso ejecutivo hipotecario, la Sala considera 

que la cuestión planteada puede ser ventilada con base en el denominado 

defecto procedimental que tiene fundamento en los artículos 29 y 228 de la 

Carta. La primera de las disposiciones citadas contempla el debido proceso y 

la obligación de “observar las formas propias de cada juicio, mientras que la 
segunda establece el derecho a acceder a la administración de justicia y, en 

particular, la prevalencia del derecho sustancial en toda clase de 

actuaciones judiciales. En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha 

señalado que la observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio no puede servir al propósito de hacer que las ritualidades procesales 

se conviertan en un fin en sí mismas, pues la prevalencia del derecho 

sustancial impone que los procedimientos sirvan como medio para lograr la 

efectividad de los derechos subjetivos de las partes y demás intervinientes en 

los procesos. Una providencia judicial incurre en el defecto procedimental 

cuando el juez que la profiere desconoce, de 131 4 manera absoluta, las 

formas del juicio, pero también cuando el fallador se atiene de modo tan 

estricto a las formalidades previstas, al punto de generar un “exceso ritual 
manifiesto” que, aún cuando acoplado a las exigencias previstas en la ley 

procesal, tiene como consecuencia el desconocimiento de derechos 

constitucionales que, en tales condiciones, resultan sacrificados en aras de 

otorgarle plena satisfacción a requisitos de índole formal. 

 

DEFECTO PROCEDIMENTAL POR EXCESO RITUAL MANIFIESTO Y 
PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL  

 
La Corte ha estimado que “un defecto procedimental por exceso ritual 
manifiesto se presenta cuando un funcionario utiliza o concibe los 
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procedimientos como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial y, 

por esta vía sus actuaciones devienen en una denegación de justicia”, 
causada por la aplicación de disposiciones procesales opuestas a la vigencia 

de los derechos fundamentales, por la exigencia irreflexiva del cumplimiento 

de requisitos formales o por “un rigorismo procedimental en la apreciación 
de las pruebas”. Tratándose de las pruebas, la Corporación ha indicado que, 
si bien los jueces gozan de libertad para valorarlas dentro del marco de la 

sana crítica, “no pueden desconocer la justicia material por un exceso ritual 
probatorio que se oponga a la prevalencia del derecho sustancial” y “que el 
sistema de libre apreciación es proporcional, mientras no sacrifique 

derechos constitucionales más importantes”. La Corte ha enfatizado que “el 
defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta porque el 

juez no acata el mandato de dar prevalencia al derecho sustancial” y se 
configura “en íntima relación con problemas de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas (defecto fáctico), y con problemas sustanciales 

relacionados con la aplicación preferente de la Constitución cuando los 

requisitos legales amenazan la vigencia de los derechos constitucionales”. 
 

1- SEGUNDO: El día 10 de febrero de 2020, el juzgado de FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
SOACHA, modifica y aprueba la liquidación ejecutiva de alimentos,  que dando un 
saldo de $8’509.045.oo  
 

2- El día 05 de julio de 2023, la señora LENITH MARÍA BUITRAGO VEGA, a porto 
liquidación del crédito y en su declaraciones, afirmo que no existen abonos (0), 
desconociendo haber recibido dineros por el presente proceso.  
 
a) Pensé que pudiese existir la posibilidad que la señora LENITH MARÍA 
BUITRAGO VEGA, no había cobrados los títulos consignados por suscrito, entonces  
los dineros consignados por valor de $12.695.602.oo estarían en la cuenta del Banco 
Agrario de Colombia, de esta manera solicite mediante derecho de petición la 
relación de las consignaciones hechas por RONI ARTURO ROJAS y a favor señora 
LENITH MARÍA BUITRAGO VEGA, consignado en el Banco Agrario de Colombia, a 
la cuenta judicial Nº 257542033001 bajo el numero de proceso Nº 
257554203300112010016600. 
 
b) La respuesta del  Banco Agrario de Colombia, entrega un reporte en Excel donde 

consta que la LENITH MARÍA BUITRAGO VEGA, a cobrados todos los títulos 
que estuvieron a su favor, de los que argumenta en su liquidación que se 
hicieron abono (0), como se puede observar en su liquidación diciembre 
2019, hasta junio de 2023. Para corroborar tal situación, se anexa la 
relación del Banco Agrario de Colombia, para demostrar que en  engaño al  Juez, 
haciendo creer que no se habían hecho pagos (abonos) y de defraudando al 
demandado.          

c) El día 04 de agosto de 2021, la  señora LENITH MARÍA BUITRAGO VEGA 

presenta actualización del crédito, desde cuotas de diciembre de 2014, noviembre, diciembre  de 2018, hasta agosto de 2021, en su afirmación “por 
concepto de cuota alimentaria causada y no cancelada a partir del mes de 

noviembre a diciembre del anos 2018, junto  con la cuota adicional para el mes de diciembre de 2014”    (colocando cero abonos ($0.) Negando los abonos 

realizados por el suscrito y cobrando los directamente en el banco agrario de 

Colombia, (faltando a la verdad y engañando al juez);  tal como se puede 

apreciar en la misma liquidación, elaborada por el juez FAMILIA CIRCUITO DE 

SOACHA, donde el mismo juzgado le expidió orden de pagos  a folio 265, 269, 
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270, 270, 278, 286, 287, 293, 297, 309, 313 volviendo a liquidar lo que ya había 

cobrado. 

   
d) AFIRMACIONES DE LA DEMANDANTE  “Por concepto de cuota alimentaria causada y no cancelada a partir del mes Enero a 
diciembre del año 2019, junto con la cuota adicional para los meses de junio y diciembre de 2019”   (colocando cero (0) abonos. Negando los abonos  realizados 
por el suscrito y cobrándolos (faltando a la verdad y engañando al Juez), tal como 
se puede apreciar en la misma liquidación que elabora por el despacho, donde el 
mismo juzgado le expidió orden de pagos  a folio 265, 269, 270, 270, 278, 286, 287, 
293, 297, 309, 313 volviendo a liquidar lo que ya había cobrado.   “Por concepto de cuota alimentaria causada y no cancelada a partir del mes enero a 
diciembre del año 2020, junto con la cuota adicional, para los meses de junio y diciembre de 2020” (colocando cero (0) abonos.  Negando los abonos realizados por 
el suscrito y cobrándolos como se puede constatar con el oficio 202000234  de fecha 
02 de marzo de 2020. 

    

TERCERO: se allego sabana de títulos, donde se demostró con la relación entregada,  como 

sabana de títulos entregada por Depósitos Especiales que administra el Banco Agrario de 

Colombia, donde se evidencio la existencia de Depósitos judiciales, pagados y cancelados 

con fecha de corte al 12 de julio de 2023, depósitos hechos por el Señor RONI ARTURO 

ROJAS, y COBRADOS por la señora LENITH MARIA BUITRAGO VEGA Identificada con 

cedula de ciudadanía Nº 39.539.513, según la relación del Banco Agrario de Colombia. 

a) se solicito el debido proceso mediante la aplicación de PREJUDICIALIDAD civil, 

ya sea por error cometido por el juez en auto no lo obliga a persistir en el e 

incurrir en otros, cuando su causa u origen, genera un perjuicio irremediable a 

una parte como pasa en nuestro caso, si tenemos en cuenta  que las 

consignaciones que se han argumentado en el memorial anterior, que la señora 

LENITH MARIA BUITRAGO VEGA, ha cobrados los títulos hasta junio de 2023, 

mes a mes como se ha podido cancelar, y donde se reposa copia de estas 

consignaciones dentro del proceso 201-166 del JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE SOACHA CUNDINAMARCA,  se estaría frente a un fraude procesal ya que la 

señora  LENITH MARIA BUITRAGO VEGA, en sus liquidación niega los abonos. 

 

CUARTO:  trascribo por partes del según inciso “…De otro lado, es pertinente aclarar a la 

parte pasiva que,  los dineros consignados a la cuenta del juzgado y a favor del presente proceso, 

son entregados a la parte actora y se han venido descontando en cada una de las liquidaciones 

aprobadas por el Despacho. Tenga en cuenta la parte demandada que, las cuotas que cubre dichas 

consignaciones, son cuotas atrasadas y dejadas de Cancelar por la parte pasiva, tal como se 

observa en el proceso el demandado nunca ha estado al día en la obligación.”… 
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Manifiesto que se debió tener en cuenta que las consignaciones hechas y consignadas 

por el señor RONI ARTURO ROJAS, DEBEN aparecer en cualquier liquidación y deben ser 

descontadas del crédito por pequeñas que sea la consignación,  y aun que cubra cuotas 

atrasadas,  ya que la parte demándate en todas sus liquidaciones  coloca “capital” y lo utiliza, en el espacio de “Abono” no lo utiliza colocando abonos ($0) al igual que el 
despacho, dando la apariencia que le otorga ventajas a la parte demándate en más de 

una liquidación preestablecida  en   que debe argumentar y probar la estimación de no 

usar la columna de abonos,  si bien establece un trato desigual, no es razonable, dado 

que la cuantificación si perjudica en materia de derechos patrimoniales al 

demandado, por más de catorce millones ($14.000.000.oo), solo porque (“..son 

cuotas atrasadas”..), teniendo en cuenta QUE EL DEMANDADO HA enviado todas las 

posibles consignaciones que ha hecho al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA DEPOSITOS 

JUDICIALES, enviando todas las consignaciones para conocimiento del Juzgado y como 

se mostro con la relación entregada DE LAS CONSIGNACIONES hechas y cobradas por la 

demandante con el propósito de revelar de la carga de probar que la demándate a 

cobrados los títulos ante esta entidad tal cuantificación si genera un daño irremediable,  

ya que el Señor Rojas,  tiene deudas también con la secretaria de hacienda de la cual 

también tiene que contribuir a esta carga con el estado.                

 
como se demuestra con la sabana de títulos entregada por Depósitos Especiales que 

administra   el Banco Agrario de Colombia, donde se evidencio la existencia de Depósitos 

judiciales, pagados y cancelados con fecha de corte al 12 de julio de 2023, depósitos 

hechos por el Señor RONI ARTURO ROJAS, y COBRADOS por la señora LENITH MARIA 

BUITRAGO VEGA, sin que el despacho examiné  lo manifestado por el perjudicado 

(demandado) haciendo una omisión como autoridad pública,  que amenazan los 

derechos fundamentales, como incurrir en un defecto factico al omitir valorar las 

pruebas aportadas por el demandado que dan cuenta del pago cómo parte de la 

obligación, títulos (consignación) sin que se halle plenamente comprobado el supuesto 

de hecho legalmente comprobado, la  omisión de valorar la prueba,  por parte del 

despacho, sobre  las pruebas allegadas al mismo, como las liquidación hechas por la 

parte demandante como las liquidaciones del despacho donde omite los abonos del 

demandado, estando demostrado con las consignaciones enviadas al proceso el 

despacho las desconoce,  de lo Anterior es que en un proceso debe existir simetría para 

las partes sin negar las oportunidades de defensa probatorias y oportunidades de 

impugnación. En breve, la igualdad hace referencia a la homogeneidad en las 

herramientas para demostrar sus pretensiones.      
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PRUEBAS 
 

Solicito al  señor Juez tener y decretar  como pruebas:  
 

1- Auto de modificación y Aprueba liquidación de crédito de fecha 6 de diciembre de 
2021, realizada por su señoría y  donde queda una  deuda de alimentos a  noviembre 
de 2021 por valor de $19.246.754.  
 

2- Auto de fecha 10 de julio  de 2023  el cual  Aprueba liquidación de crédito aportada 
por la demandada, el  cual es contrario a derecho solicitando  se sirva dejar sin valor 
ni efecto.  
 

3- Derecho de petición realizado por el suscrito al Banco Agrario de Colombia 
solicitando la  relación de pagos a este proceso y  las fechas de los pagos de los 
mismos.   

 
4- Respuesta del Banco Agrario  de Colombia, con ocasión del  derecho de petición 

antes mencionado,  del donde  demuestro los depósitos realizados  por el suscrito  a 
ordenes de este proceso y donde se demuestra que la señora LENITH MARIA 
BUITRAGO VEGA,  ha cobrado en su totalidad dichos dineros  los cuales no 
descuenta en la liquidación que presenta ante su despacho haciendo incurrir a su 
señoría en la emisión de un AUTO  ILEGAL.   

 
5- Memorial aportado por la demandante  donde elabora la liquidación  del crédito  y 

donde  se demuestra que NO  descuenta  los abonos ni los pagos recibidos o 
cobrados por esta ante el Banco Agrario  de Colombia.  

 
6- Consignación hecha  por el suscrito  en el banco agrario de Colombia en enero 28 de 

2020 con número de operación 87855760 por valor de $397.802.oo se demuestra el 
pago (abono).  

 
7- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en febrero  27 

de 2020 con numero de operación 95823566 por valor de $397.802.oo se 
demuestra el pago (abono) se demuestra el pago (abono)  
 

8- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en marzo 15 de 2021 con numero de operación 252094132 por valor de $1’800.000.oo se 
demuestra el pago (abono)  

 
9- Consignación hecha  por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en Abril 21 de 

2021 con número de operación 253143790 por valor de $1’200.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

  
10- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en mayo 20 de 

2021 con número de operación 254002946 por valor de $1’200.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

  
11- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en julio 15 de 

2021 con número de operación 255699846 por valor de $1’200.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

  
12- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en agosto 20 de    

2021 con número de operación 256114837 por valor de $800.000.oo se demuestra 
el pago (abono).  
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13- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en septiembre 
23 de 2021 con número de operación 257305068 por valor de $600.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

  
14- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en octubre  19 

de 2021 con número de operación 257513536 por valor de $800.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

  
15- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en noviembre 

16 de 2021 con número de operación 258406667 por valor de $500.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

 
16- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en agosto 18 de 

2022 con número de operación 261488177 por valor de $500.000.oo se demuestra 
el pago (abono). 

  
17- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en octubre  20 

de 2022 con número de operación 262375949 por valor de $500.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

 
18- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en diciembre 

21 de 2022 con número de operación 262901079 por valor de $400.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

 
19- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en febrero  20 

de 2023 con número de operación 263867578 por valor de $400.000.oo se 
demuestra el pago (abono). 

  
20- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en marzo 24 de 

2023 con número de operación 264153946 por valor de $400.000.oo se demuestra 
el pago (abono). 
 

21- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en abril 25 de 
2023 con numero de operación 264350593 por valor de $400.000.oo. 

 
22-  Consignación hecha por el suscrito  en el banco agrario de Colombia en mayo 23 de 

2023 con numero de operación 266278241 por valor de $400.000.oo 

23- Consignación hecha por el suscrito  en el Banco Agrario de Colombia en junio 20 de 

2023 con numero de operación 266580331 por valor de $800.000.oo 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento la presente solicitud en lo consagrado en  sentencia STL2640-2015,  en la que 
al respecto se dijo:  « (…) Los autos ilegales no atan al juez ni a las partes para 
continuar el yerro o edificar en el error decisiones posteriores y por consiguiente, por 

ser decisiones que pugnan con el ordenamiento jurídico, no se constituyen ley del 
proceso, ni hacen tránsito a cosa juzgada al enmarcarse en una evidente o palmaria 
ilegalidad, sino que ello genere una cadena de errores judiciales cometidos con 

anterioridad (…)». 
Marco jurídico, relacionado con el control de legalidad dispuesto en el inciso del artículo 
497 del Código  de Procesal Civil, y actualmente, regulado en el artículo 132 del Código 
General del Proceso  
APLICACIÓN AL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA PREVALENCIA DEL DERECHO 
SUSTANCIAL SOBRE LO FORMAL (artículo 228 de la C.N.),  
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